
 
 
 
 
 
 

 

 
N°_220 

 
CERTIFICACIÓN DE INSUFICIENCIA O INEXISTENCIA DE PERSONAL EN PLANTA 

 
Una vez revisados los empleos que componen la planta de personal de la Secretaría Distrital de Salud, el Manual Específico de 
Funciones y Competencias Laborales establecido a través de la Resolución No. 160 del 11 de febrero de 2021 y demás normas 
que lo modifiquen y complementen; el Director Operativo de la Dirección de Gestión del Talento Humano, certifica que las 
justificaciones presentadas por la Dirección de Urgencias y Emergencias en Salud, mediante oficio con radicado No. 2025-IE-
42062 del 27/10/2025, cumplen con lo establecido en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, de la siguiente manera: 
 

CANT. OBJETO CONTRACTUAL Y/O REQUERIMINETO 

JUSTIFICACIÓN 

a. No existe personal 
que pueda desarrollar 
la actividad. 

b. Requiere un grado de 
especialización. 

c. El personal existente 
no es suficiente. 

1 

428-021000_0200_8149 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Dirección de Urgencias y Emergencias en Salud, para el seguimiento a 
los procesos y procedimientos establecidos en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

2 

429-021000_0200_8149 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Dirección de Urgencias y Emergencias, para realizar el acompañamiento 
en todas las etapas contractuales, así como las actuaciones jurídicas 
requeridas en el área, en el marco del Sistema de Emergencias Médicas y 
el modelo de atención en salud. 

X     

3 

430-021000_0200_8149 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Dirección de Urgencias y Emergencias en Salud que permitan el desarrollo 
y cumplimiento de la política de calidad enmarcada en el sistema de gestión 
de la Secretaria Distrital de Salud, fortalecimiento de la actividad misional y 
la función administrativa, en el marco del Sistema de Emergencias Médicas 
y el modelo de atención en salud. 

    X 



 
 
 
 
 
 

 

4 

431-021000_0200_8149 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Dirección de Urgencias y Emergencias, para el seguimiento de los 
procesos y procedimientos que permitan mejoramiento en la calidad de la 
gestión de los casos en salud transferidos desde la línea de emergencias 
123 o a través de otros sistemas de información, brindando soporte técnico 
a los procesos que se deriven del procedimiento de regulación del sistema 
de emergencias médicas y el Modelo de Salud propuesto para el Distrito. 

    X 

5 

432-021000_0200_8149 Prestar servicios profesionales en la Dirección de 
Urgencias y Emergencias en Salud, para gestionar las quejas, peticiones, 
reclamos, solicitudes de información y demás requerimientos que ingresan 
al sistema de quejas y soluciones de la entidad, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

6 

433-021000_0200_8149 Prestar servicios profesionales especializados a la 
Dirección de Urgencias y Emergencias en salud, enfocados en el 
acompañamiento legal y contractual en las diferentes etapas, en el marco 
del Sistema de Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

X     

7 

434-021000_0200_8149 Prestar servicios profesionales especializados a la 
Dirección de Urgencias y Emergencias en Salud, enfocados en la 
preparación, seguimiento y control de proyectos de inversión, así como en 
el seguimiento financiero de los mismos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

8 

435-021000_0200_8149 Prestar servicios profesionales en la Dirección de 
Urgencias y Emergencias en Salud, para documentar los procesos y 
procedimientos de la gestión de urgencias y emergencias en salud, 
mejorando la calidad de la atención y seguimiento de los casos transferidos 
desde la línea 123 y otros mecanismos del Sistema de Emergencias Médicas 
en el marco del modelo de salud. 

    X 

9 

436-021000_0200_8149 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Dirección de Urgencias y Emergencias en Salud, para el seguimiento y 
ejecución presupuestal a los procesos contractuales, incluyendo la creación 
de modelos financieros, generación de informes de ejecución financiera en 
el marco del nuevo modelo de atención en salud.  
  

    X 



 
 
 
 
 
 

 

10 

437-021000_0200_8149 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Dirección de Urgencias y Emergencias en Salud para realizar apoyo 
técnico al seguimiento de la red prestadora de servicios de salud en 
articulación con las EAPB en el marco de la gestión integral del riesgo en 
salud del Modelo Más Bien-Estar. 

    X 

11 

438-021000_0200_8149 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Dirección de Urgencias y Emergencias en Salud para realizar apoyo 
técnico al seguimiento de la red prestadora de servicios de salud en 
articulación con las EAPB en el marco de la gestión integral del riesgo en 
salud del Modelo Más Bien-Estar. 

    X 

12 

439-021000_0200_8149 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Dirección de Urgencias y Emergencias en Salud para realizar apoyo 
técnico al seguimiento de la red prestadora de servicios de salud en 
articulación con las EAPB en el marco de la gestión integral del riesgo en 
salud del Modelo Más Bien-Estar. 

    X 

13 

440-021000_0200_8149 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Dirección de Urgencias y Emergencias en Salud para realizar apoyo 
técnico al seguimiento de la red prestadora de servicios de salud en 
articulación con las EAPB en el marco de la gestión integral del riesgo en 
salud del Modelo Más Bien-Estar. 

    X 

 

Lo anterior, conforme a la necesidad presentada por la Dependencia antes mencionada, en el entendido que se efectuó por parte 
de ésta la verificación de idoneidad, experiencia y capacidad para ejecutar el objeto del contrato. 
 
La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá, a los treinta y un (31) días del mes de octubre de 2025, en cumplimiento 
del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y demás normatividad vigente.  
 
 
 
 

JOSÉ ELÍAS GUEVARA FRAGOZO 
 
 

Elaboró: Luis Felipe Vallejo 
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